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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
9110 Resolución de 28 de mayo de 2010, de la Secretaría de Estado para la Función 

Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de 
Meteorólogos del Estado.

Por Orden ARM/1551/2008, de 27 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del día 4 de 
junio), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior de Meteorólogos del 
Estado.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden ARM/510/2009, de 11 de febrero («BOE» 
del día 4 de marzo), y Orden ARM/665/2009, de 24 de febrero («BOE» del día 17 de marzo), 
respectivamente, se dio publicidad a la relación de aspirantes que habían superado las 
mismas. Por Órdenes del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino de 7 y 13 de 
mayo de 2009 se procedió al nombramiento como funcionarios en prácticas en el Cuerpo 
Superior de Meteorólogos del Estado.

Esta Secretaría de Estado para la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («B.O.E.» del 10 de abril), por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y el 
artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias 
en materia de personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.2.c) del Real 
Decreto 542/2009, de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado» del día 7), por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Meteorólogos del 
Estado a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, 
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que 
se les adjudican.

Segundo.–De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios 
de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.–El aspirante aprobado por el sistema general de acceso libre, don Ángel 
Martínez Ferrer, no es nombrado funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Meteorólogos del Estado, al haber presentado fuera de plazo la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria de ingreso.

Cuarto.–De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera, Subsistencia 
de Órganos, del Real Decreto 640/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, los puestos adjudicados dependientes 
de órganos suprimidos o modificados, se identifican con la denominación y adscripción 
orgánica que tenían hasta que se realice la oportuna modificación orgánica.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
91

10



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 139 Martes 8 de junio de 2010 Sec. II.A.   Pág. 49002

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 28 de mayo de 2010.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, María 
Consuelo Rumí Ibáñez.
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ANEXO
 

CUERPO O ESCALA:

TURNO: 
C.SUPERIOR DE METEOROLOGOS DEL ESTADO 

PROMOCION INTERNA

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

SANCHEZ 

SERRANO 

WERNER 

LOPEZ

HONTORIA 

PEREA

LOPEZ

GARCIA

PASCUAL 

HIDALGO 

PEREZ

HERNANDEZ 

HITOS

DIEZ

EROTEIDA 

JUAN CARLOS 

ERNEST 

JOSE MANUEL 

LUIS

CARLOS 

CLARA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y APLICACIONES 

DIRECCION DE PRODUCCION E INFRAESTRUCTURAS 

DIRECCION DE PRODUCCION E INFRAESTRUCTURAS 

DELEGACION TERRITORIAL DE LA AEMET EN CATALUÑA 

DIRECCION DE PRODUCCION E INFRAESTRUCTURAS 

DIRECCION DE PRODUCCION E INFRAESTRUCTURAS 

DIRECCION DE PLANIFICACION, ESTRATEGIA Y DESARROLLO COMERCIAL

0929804402 A1400

1309464913 A1400

3732854635 A1400

4341414557 A1400

0535156524 A1400

2416587602 A1400

4507045057 A1400

MADRID

MADRID

MADRID

BARCELONA

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

BARCELONA

MADRID

MADRID

MADRID

TECNICO SUPERIOR EN
CLIMATOLOGIA

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

JEFE UNIDAD SISTEMAS
BASICOS

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

1616270

4455431

2879040

2269140

796774

4685585

4588894

24

24

24

25

24

24

24

       7.975,52

       7.975,52

       7.975,52

       8.536,50

       7.975,52

       7.975,52

       7.975,52

 

8 SANZ

FERNANDEZ-CUEVAS 
BEATRIZ 

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

PRESIDENCIA DE LA AEMET

DIRECCION DE PRODUCCION E INFRAESTRUCTURAS 

0080799346 A1400 MADRID

MADRID

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

2008104

24

       7.975,52

NOPS: Número de orden del proceso selectivo
NRP: Número de Registro de Personal  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 
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TURNO: TURNO LIBRE

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

MORATA 

MARTIN

ROMERO 

MONTERO 

IGLESIAS 

RODRIGUEZ 

PORTILLO 

GASCA

PEREZ

FRESNEDA 

GARRIDO 

GOMEZ

MARCOS 

JIMENEZ-LANDI 

ANA BELEN 

DANIEL

RAMIRO 

JESUS MANUEL 

JUAN

FRANCISCO JAVIER 

ANA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

PRESIDENCIA DE LA AEMET

DIRECCION DE PRODUCCION E INFRAESTRUCTURAS 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y APLICACIONES 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y APLICACIONES 

DIRECCION DE PRODUCCION E INFRAESTRUCTURAS 

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 

DELEGACION TERRITORIAL DE LA AEMET EN ARAGON 

DIRECCION DE PLANIFICACION, ESTRATEGIA Y DESARROLLO COMERCIAL

1744753502 A1400

0657548724 A1400

0461267913 A1400

5304246135 A1400

0542252202 A1400

4355204335 A1400

5031949302 A1400

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

ZARAGOZA

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

ZARAGOZA

MADRID

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA N24

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

TECNICO SUPERIOR DE
ESTUDIOS Y DESARROLLOS

TECNICO SUPERIOR
METEOROLOGIA

1413855

2954422

4685415

5184914

3935152

1608479

5184912

24

24

24

24

24

24

24

       7.975,52

       7.975,52

       7.975,52

       7.975,52

       7.975,52

       7.975,52

       7.975,52

8 MARTIN

MUÑOZ

JUAN JOSE 

AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGIA

PRESIDENCIA DE LA AEMET

DELEGACION TERRITORIAL DE LA AEMET EN ANDALUCIA, CEUTA Y MELILLA

7603853013 A1400 SEVILLA

ARAHAL

JEFE OMD I

3611915

26

      11.637,78

NOPS: Número de orden del proceso selectivo
NRP: Número de Registro de Personal  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
91

10

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-06-07T23:11:57+0200




